
Anexo II 
 
DILIGENCIA INFORMATIVA PARA INICIO DE EXPEDIENTE 
 
D/Dª 
……………………………………………………………………………………………………
………………………………… funcionario/a del Ayuntamiento de Madrid, del Centro de 
Servicios Sociales ………………………….del distrito ………………... 
 
 
Que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Como 
consecuencia de ello, se produce una situación de emergencia social para la cobertura 
de necesidades básicas de alimentación de las personas más vulnerables atendidas en 
los servicios sociales.  
 
 
Que con fecha --/--/---- y hora --:-- ha contactado telefónicamente/correo electrónico con 
D/Dª  ……………………………………………………………………………………. con 
DNI/NIE/PASS………………… y número de expediente (H.S) …………… 
  
  
HAGO CONSTAR: 
 

- Que el usuario/a manifiesta la imposibilidad de realizar los trámites 
electrónicamente y autoriza para la tramitación de una ayuda económica para la 
cobertura de necesidades básicas a funcionarios/as del Centro de Servicios 
Sociales. 

- Que el usuario/a autoriza al Ayuntamiento de Madrid a la consulta de los datos 
necesarios para la tramitación de la citada ayuda. 

- Que el usuario/a ha sido informado de sus obligaciones con respecto a la 
solicitud. 

- Que el usuario/a ha sido informado de acuerdo a Ley Orgánica 3/2018 de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales1 

 
 

En Madrid, a _______ de _____________________ de _______ 

                                                 
1 Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento, Atención Social Primaria, 
responsabilidad de D.G. de Atención Primaria, Intervención Comunitaria y Emergencia Social, con domicilio en el Paseo 
de la Chopera 41 (28045 Madrid), con la finalidad de la gestión de servicios y prestaciones sociales y con fines 
estadísticos y ante el que las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado 
mediante, el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a terceros salvo en los 
supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Oficina de la Delegación de 
Protección de Datos: Dirección General de Transparencia sita en calle de Montalbán, nº 1 28014 Madrid y con dirección 
electrónica oficprotecciondatos@madrid.es. 


